
Programa de Franquicia
¿QUIERES COMPARTIR TU FUTURO CON NOSOTROS?





¿Por qué Bata?
·  Bata es una de las principales multinacionales del Calzado con más de 5.000 
tiendas en el mundo, en Europa, opera en los mercados principales del calzado 
(Italia, Francia, España, Portugal, Republica Checa, Suiza, Chipre, Polonia, etc.)

·  Bata disfruta de una presencia constante y larga en España con 29 tiendas en 
península y 9 en las Islas Canarias

·  Por ello, a través de sus más de 70 años de actividad en este mercado, posee 
un conocimiento profundo tanto del producto como de los clientes.

Ahora Bata ofrece una posibilidad única de crecer juntos

El proyecto nace de la voluntad de las 2 partes de desarrollar un negocio innovador 
de venta de calzado al por menor en el centro de las ciudades, apoyado por una 
marca mundialmente reconocida y un producto único, de gama media/alta y con 
una relación calidad-precio imbatibles en el mercado actual.

El Franquiciado aporta sus competencias locales, su disposición al trabajo 
dedicado al cliente y a los zapatos de calidad y Bata ofrece su apoyo organizativo 
completo, para asegurar que este proyecto vaya a ser un éxito.



El modelo de negocio

·  Bata aporta la mercancía, que permanece 
de su propiedad. Con ello, el Franquiciado 
no ha de realizar desembolso inicial por 
este concepto ni debe asumir el riesgo de 
stock no vendido.

·  Bata garantiza unas comisiones sobre la 
venta alcanzada por el Franquiciado.

·  Asimismo, Bata apoya a su Franquiciado a 
través de su propia estructura (informática, 
gestión, marketing, formación del personal, 
etc.)

·  Bata requiere al Franquiciado que 
acondicione su local según su lay-out y 
a través de muebles y soportes vendidos 
exclusivamente por Bata mismo.



El modelo de negocio
Franquiciado
·  El Franquiciado garantiza la disponibilidad 

de un local céntrico, con un espacio 
aproximado de 80 a 120 m2, incluido 
almacén que deberá ser acondicionado 
según las directivas de lay-out Bata.

·  Su remuneración es en base a las 
comisiones de venta obtenidas.

·  No debe pagar ningún canon de entrada, 
ni royalties, necesita solamente un capital 
limitado para acondicionar el local.

·  El Franquiciado se hace cargo de su 
plantilla, de su gestión, impuestos 
inherentes al negocio y seguros;
asimismo, asume los demás gastos 
operativos.







CONTACTA CON NOSOTROS PARA MÁS INFORMACIÓN

Bata S.A. Española
Elche Parque Industrial - Calle Pitágoras, 8 - 03203 Elche (Alicante)
Tel.: 965 681 199 - Móvil: 670 369 626 - Fax: 965 682 897
Mail: gabriele.bocci@bata.com / marieline.diaz@bata.com - Web: www.bata.com


